
DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE N.o 178/2025 

de 11 de julio de 2025 

por la que se modifica el anexo IX (Servicios financieros) del Acuerdo EEE [2025/2112] 

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo («el Acuerdo EEE»), y en particular su artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento Delegado (UE) 2025/300 de la Comisión, de 10 de octubre de 2024, por el que se completa el 
Reglamento (UE) 2023/1114 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas técnicas de 
regulación relativas a la información que deben intercambiar las autoridades competentes (1), debe incorporarse al 
Acuerdo EEE.

(2) El Reglamento Delegado (UE) 2025/305 de la Comisión, de 31 de octubre de 2024, por el que se completa el 
Reglamento (UE) 2023/1114 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas técnicas de 
regulación que especifican la información que debe incluirse en la solicitud de autorización como proveedor de 
servicios de criptoactivos (2), debe incorporarse al Acuerdo EEE.

(3) El Reglamento Delegado (UE) 2025/413 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2024, por el que se completa el 
Reglamento (UE) 2023/1114 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas técnicas de 
regulación que especifican el contenido detallado de la información necesaria para llevar a cabo la evaluación de la 
adquisición propuesta de una participación cualificada en el emisor de una ficha referenciada a activos (3), debe 
incorporarse al Acuerdo EEE.

(4) El Reglamento Delegado (UE) 2025/414 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2024, por el que se completa el 
Reglamento (UE) 2023/1114 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas técnicas de 
regulación que especifican el contenido detallado de la información necesaria para llevar a cabo la evaluación de la 
adquisición propuesta de una participación cualificada en un proveedor de servicios de criptoactivos (4), debe 
incorporarse al Acuerdo EEE.

(5) El Reglamento de Ejecución (UE) 2025/304 de la Comisión, de 31 de octubre de 2024, por el que se establecen 
normas técnicas de ejecución para la aplicación del Reglamento (UE) 2023/1114 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que respecta a los formularios, plantillas y procedimientos normalizados para la notificación por parte 
de determinadas entidades financieras de su intención de prestar servicios de criptoactivos (5), debe incorporarse al 
Acuerdo EEE.

(6) Procede, por tanto, modificar el anexo IX del Acuerdo EEE en consecuencia.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Después del punto 31ro [Reglamento Delegado (UE) 2025/417 de la Comisión] del anexo IX del Acuerdo EEE, se insertan 
los puntos siguientes:

«31rp. 32025 R 0300: Reglamento Delegado (UE) 2025/300 de la Comisión, de 10 de octubre de 2024, por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2023/1114 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas 
técnicas de regulación relativas a la información que deben intercambiar las autoridades competentes (DO L, 
2025/300, 31.3.2025).
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31rq. 32025 R 0304: Reglamento de Ejecución (UE) 2025/304 de la Comisión, de 31 de octubre de 2024, por el que se 
establecen normas técnicas de ejecución para la aplicación del Reglamento (UE) 2023/1114 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que respecta a los formularios, plantillas y procedimientos normalizados para la 
notificación por parte de determinadas entidades financieras de su intención de prestar servicios de criptoactivos 
(DO L, 2025/304, 20.2.2025).

31rr. 32025 R 0305: Reglamento Delegado (UE) 2025/305 de la Comisión, de 31 de octubre de 2024, por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2023/1114 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas 
técnicas de regulación que especifican la información que debe incluirse en la solicitud de autorización como 
proveedor de servicios de criptoactivos (DO L, 2025/305, 31.3.2025).

31rs. 32025 R 0413: Reglamento Delegado (UE) 2025/413 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2024, por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2023/1114 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas 
técnicas de regulación que especifican el contenido detallado de la información necesaria para llevar a cabo la 
evaluación de la adquisición propuesta de una participación cualificada en el emisor de una ficha referenciada a 
activos (DO L, 2025/413, 31.3.2025).

31rt. 32025 R 0414: Reglamento Delegado (UE) 2025/414 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2024, por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2023/1114 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas 
técnicas de regulación que especifican el contenido detallado de la información necesaria para llevar a cabo la 
evaluación de la adquisición propuesta de una participación cualificada en un proveedor de servicios de 
criptoactivos (DO L, 2025/414, 31.3.2025).».

Artículo 2

Los textos de los Reglamentos Delegados (UE) 2025/300, (UE) 2025/305, (UE) 2025/413 y (UE) 2025/414 y del 
Reglamento de Ejecución (UE) 2025/304 en lenguas islandesa y noruega, que se publicarán en el Suplemento EEE del 
Diario Oficial de la Unión Europea, son auténticos.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 12 de julio de 2025, siempre que se hayan efectuado todas las notificaciones 
previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo EEE (*).

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 11 de julio de 2025.

Por el Comité Mixto del EEE
El Presidente

Kristján Andri STEFÁNSSON

ES DO L de 6.11.2025 
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(*) No se han indicado preceptos constitucionales.
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